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. INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés deabhlde aes mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema <;:orte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia 
Resolución de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, dictada, por la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de reclamación indicado al rubro. 
Documental recibida el veinte de abrih del año, en curso en ·la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionale~ y de Acciones· ~-\nconstitucionalid~d de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~~ 
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Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mir·diecio6lf6. , 

. '.. ... \\ . ~ ' \ ~, :\ 
' \, .\ \ ' ·, ' \ \ ,. ~. 

Vista la resolución~de,cuenta,~s~ ordena su rio~ción'al,promovente y a 

la Procuraduría 1Gener~I .~~/¡~~:~ep9:b1Í~~'¡' ~~~~2mo ~~r .c¡~p_i·~!]certificada del 
. -.. ~- \. '\ \.' '. ~"' ..... ' ' . . . 

fallo al: impedinie~~o _25/2017:CA, ~~~QVa~~s, Íecu~s~s'.de reclamadón 

81/2017-CA y 82/2017-CA,. deducidos ':a·~ vez de 'las controversias 
• , • • • . .. • ~ , J " I 

constitucionales 18414~-~ U~ 1851~~ ~ 1~ pa~~e~eéto: ;eg;1~S ~ que haya lugar 

Notifíquese.y, en suoportunidad; ar~~se este1expediente como asunto 
~' ··- • ' 't¡ \ \ - •. l / ---~, 

concluido. - : -~ · ." · ' ~,. · "~· : ;..-~-
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Lo proveyó y firma el Ministro· L~is~ María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justiu la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, S~~~e la Sección de Trámite de Contra ersia onstitucion les y 

de Acciones de ¡incon~i s;¡ ionar ad de.la Sub¡;ecretar. a,<;>ene 

este Alto Trib néhl, qu
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